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En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas, del 27 de febrero de 2024, en la Sala de Consejo de la Unidad 
Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas, ubicada en Av. Te número 950 
Colonia Granjas México, CP. 08400, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, ante la presencia del M en C. Emmanuel 
González Rogel, presidente del Consejo se reúnen: El Dr. Javier Hernández Hernández, Dr. Javier Hernández Ávalos, 
M.A.P. Norma Sánchez Espinoza, M en C. Rocío García Pedraza, Lic. Marcela Rojas Maya, Dra. Erly Martínez Ramírez, 
Ing. Arq. Verónica García Méndez, Ing. Velia Desiree Alvarado Romero, Dr. Luciano Pablo Varela Coronel, Dra. Pilar 
Gómez Miranda, Dra. Ana María Lagunes Toledo, Dra. María Cristina Cruz Estrada, M en C. Heidi Gómez Cervantes, 
M.A.P. José Luis Melgoza Maravilla, Dr. Ángel Taboada Uribe, MBA. Guillermo Rivera Rangel, M en E. Yonathan 
Ángel Almanza Sánchez, M en E. Mario Martín Morales Flores, Wendy Monserrat Hernández Carrasco, Juan Carlos 
Vilchis Flores, Rubén Darío Silva Valdés, Cesia Lorena González Santiago,  Fernando Hernández Anaya, Dana 
Michell Martínez de la Cruz, Juan Carlos Hernández Portillo, Joaquín Zarate Sánchez, integrantes del Consejo 
Técnico Consultivo Escolar de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y 
Administrativas, a fin de tratar los siguientes asuntos: --------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Un miembro del Consejo no asiste, presenta justificante.   

 La  alumna Fernanda Leonides Macías, alumna Representante del Programa Académico de Ingeniería 
Industrial, por atender clase. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 1. Lista de Asistencia. El M en C. Emmanuel González Rogel, Presidente del Consejo, da la bienvenida y 
después de verificar el quórum reglamentario, da por iniciada la Quinta Sesión Ordinaria del XLVII Consejo Técnico 
Consultivo Escolar de la UPIICSA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 2. Trámite y aprobación en su caso del orden día. El Dr. Javier Hernández Hernández, Secretario del 
Consejo, presenta el orden del día.  

1. Lista de asistencia.  
2. Trámite y aprobación en su caso del orden del día  
3. Seguimiento de acuerdos. 
4. Presentación del Informe de Servicios Educativos de la Subdirección de Servicios Educativos e 

Integración Social.  
5. Presentación del Informe de Ingresos y Egresos de la Subdirección Administrativa.  
6. Presentación del Informe de la Sesión Ordinaria del mes de enero del Consejo General Consultivo. 
7. Presentación del Informe de la Comisión de Honor y aprobación en su caso. 
8. Presentación del acuerdo de la Comisión de Servicio Social y aprobación en su caso. 
9. Presentación del acuerdo del Comité de Evaluación y del Plan de Acción Tutorial (CEys-PAT). 
10. Asuntos Generales 

A continuación, somete a votación. Se obtienen 27 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El orden 
del día es aprobado por mayoría de los Consejeros------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 3.  Seguimiento de acuerdos. El Dr. Javier Hernández Hernández, indica que previo a la reunión se les hizo 
llegar el archivo y no hay asuntos pendientes.   
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 4.  Presentación del Informe de Servicios Educativos de la Subdirección de Servicios Educativos e 
Integración Social.  
El Dr. Javier Hernández Hernández, cede la palabra a la M. A. P. Norma Sánchez Espinosa, Subdirectora de 
Servicios Educativos e Integración Social Interina, quien realiza su presentación.  
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GESTIÓN ESCOLAR 1,323  SERVICIOS 
ESTUDIANTILES 12,085  

EXTENCIÓN Y APOYOS 
EDUCATIVOS 1,652 

UPIS  1,990 

BOLETAS GLOBALES 30  ORIENTACION JUVENIL 
240  

PRACTICAS 
PROFESIONALES  148 

MOVILIDAD 
ACADEMICA  15  

BOLETAS CERTIFICADAS 14 SERVICIO MEDICO 
GENERAL 343 

SERVICIO SOCIAL 1,351 DIPLOMADOS Y CURSOS 
1,757 

CONSTANCIAS ESPECIALES 
89 

ODONTOLOGIA 63 BECAS  123 CURSOS CATI 175 

ACREDITACIÓN ELECTIVAS 
982 

  
NUTRICION 10 

BOLSA DE TRABAJO  30  SEGUIMIENTO Y 
VINCULACIÓN 
EGRESADOS 43 

 ACREDITACIÓN PRÁCTICAS 
208 

OPTOMETRIA 9    

  ENFERMERIA 428     

  ACT. DEPORTIVAS 0      

  FTO A LA CULTURA 400      

  BIBLIOTECA 10,592  
  

    

TOTAL DE SERVICIOS PRESTADOS: 17,050  
  
No hubo comentarios.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Punto 5. Presentación del Informe de Ingresos y Egresos de la Subdirección Administrativa  
El Dr. Javier Hernández Hernández, cede la palabra a la M en C. Rocio García Pedraza, Subdirectora Administrativa, 
quien realiza su presentación.   
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No hubo comentarios.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 6. Presentación del informe de la Sesión Ordinaria del mes de enero del Consejo General Consultivo. El 
Dr. Javier Hernández Hernández, cede la palabra a la Dra. Pilar Gómez Miranda, Representante de la UPIICSA ante 
el Consejo General Consultivo, quien realiza su presentación.   
No hubo comentarios.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 7. Presentación del informe de la Comisión de Honor y aprobación en su caso. El Dr. Javier Hernández 
Hernández menciona que en la Comisión de Honor se presentaron 6 casos los cuales fueron atendidos, se 
emitieron los dictamenes correspondientes conforme a la normatividad vigente y aplicable al Instituto Politécnico 
Nacional, por lo cual se solicita la aprobación de los dictamenes emitidos. ----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 1. Se acuerda por mayoría aprobar el informe de la Comisión de Honor. ----------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 27 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El acuerdo es aprobado por mayoría.  ------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 8. Presentación de los acuerdos de la Comisión de Servicio Social y aprobación en su caso. El Dr. Javier 
Hernández Hernández, menciona que ya fue enviada la minuta de trabajo de la Comisión, por lo que solo dará 
lectura a los acuerdos, si hubiera comentarios se tomarán en cuenta y después lo someterá a votación. -------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 2. Se acuerda por mayoría aprobar los acuerdos de la Comisión de Servicio Social. ------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 27 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El acuerdo es aprobado por mayoría.  ------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 9. Presentación del acuerdo del Comité de Evaluación y del Plan de Acción Tutorial (CEys-PAT).  El Dr. 
Javier Hernández Hernández, menciona que ya fue enviada la minuta de trabajo de la Comisión, por lo que solo 
dará lectura al acuerdo, si hubiera comentarios se tomarán en cuenta y después lo someterá a votación. -----------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 3. Se acuerda por mayoría aprobar el informe de inicio de semestre 24/2, del Comité de Evaluación y 
Seguimiento del Plan de Acción Tutorial (CEys-PAT).  --------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 27 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El informe es aprobado por mayoría.  ------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 10. Asuntos Generales  
El Dr. Javier Hernández Hernández solicita se proyecten los formatos de asuntos a tratar que se recibieron. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 

 La M en C. Heidi Gómez Cervantes, Profesora Representante del Depto. de Estudios Profesionales 
Genéricos trata los siguientes asuntos:   
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 Los docentes que hacemos ejercicio en el edificio de actividades deportivas solicitamos mantenimiento a las bicicletas, elípticas y 

 caminadoras que la la mayoría se encuentra en mal estado. 
La M. en C. Rocio García Pedraza, Subdirectora Administrativa, responde: En este caso se solicitará la 
revisión y la cotización para pedir el recurso a área central y realizar los mantenimientos correspondientes. 
A veces se nos dificulta realizarlo cada año, a veces los recursos no nos alcanzan ya que la escuela es tan 
grande y cada vez tenemos menos recursos. Pero sí se toman en cuenta y lo consideraremos para darle 
mantenimiento.   

 Rubén Darío Silva Valdés, alumno representante del Programa Académico Ingeniería Industrial, trata 
        los siguientes asuntos:  

                Falta de capacitación del personal que apoya en los simulacros. 
La M. en C. Rocio García Pedraza, responde: Las dos preguntas tienen que ver el con área de Protección 
Civil, les voy a compartir el reporte que me dio el área. En el 2023, se impartió en cuatro ocasiones el curso 
de implementación de impacto de la Protección Civil, en el IPN. En los meses de mayo, junio, julio y 
octubre. El cual está registrado ante la DFIE, sin embargo, considerando que hay rotación de personal, se 
programará nuevamente para la semana del 8 de abril. Así mismo, se solicitó a los jefes de edificio, que 
actualicen el listado de brigadistas de Protección Civil, y será a ellos a quien se les dará prioridad para el 
curso, además quien desee, se puede integrar a la capacitación. Quiero comentar que estamos 
conscientes que el área de Protección Civil es fundamental que esté bien capacitada, tal vez es 
insuficiente para una comunidad tan grande, pero los cursos que tiene la UPIICSA, nos lo solicitan otras 
dependencias.   

               Falta de equipo de audio adecuado para alertas.   
La M. en C. Rocio García Pedraza, responde: Ya se realizó una cotización y está contemplado en el 
mantenimiento de este año. Incluirá 6 trompetas más en la unidad y se consultará con el técnico de la 
concesionaria de la empresa de la alerta sísmica, para conectar un sistema de audio que se escuche en 
toda la unidad, ya está considerado, ya está cotizado la ampliación presupuestal. Yo espero que pronto se 
realicen las pruebas de sonido.  
El alumno Rubén Darío Silva Valdés, representante del Programa Académico Ingeniería Industrial, 
comenta: Estamos conscientes que estos eventos pueden ocurrir sin previo aviso, y si se sabe de la 
constante rotación del personal, tratar de que se encuentren capacitados. En el último simulacro, pude 
observar algunas inconsistencias, el personal no sabía cómo actuar con situaciones específicas, había una 
compañera que estaba lastimada, y no sabían si tenían que bajarla o qué hacer. También tengo una 
inquietud, en el edificio de Ingeniería, están colocando en hojas blancas, indicaciones para desalojar el 
edificio en caso de sismo, pero no están de los colores que la normativa indica.  
El M en E. Yonathan Ángel Almanza Sánchez, representante del Depto. de Competencias Integrales e 
Institucionales, comenta: Actualmente las nuevas normas de Protección Civil dicen que hay que replegar, 
ya que los edificios no están calculados para cargas dinámicas, sino para cargas estáticas, imagínate 
cuando en un edificio hay 1500 personas bajando al mismo tiempo por las escaleras, y está temblando, 
entonces el cálculo de las estructuras no está diseñada, lo primero que se derrumba son las escaleras, 
entonces lo primero que tienes que hacer es replegar para posteriormente, si existe la posibilidad de 
evacuar, evacues. Por eso es que los detuvieron en el segundo piso, para que te acostumbres a replegarte. 
Nosotros estamos educados de forma inversa, lo que queremos es evacuar, cuando no sabemos si la 
estructura va a aguantar.  
El alumno Rubén Darío Silva Valdés, comenta: No sabía de los cambios en el protocolo, sería bueno que 
se le dé a conocer a toda la comunidad, para que tengamos la información correcta. 
La M. en C. Rocio García Pedraza, responde: Sí está señalado en los edificios. De hecho, los simulacros son 
para eso, es un ejercicio precisamente para todas esas dudas. La recomendación que se nos han dado en 
los cursos de Protección Civil, es que a partir del segundo piso se proceda a replegar.  
El M en C. Emmanuel González Rogel, Presidente del Consejo, comenta: Vamos a comprar todas las 
señalizaciones que hagan falta.   
El Dr. Ángel Taboada Uribe, Representante del Depto. de Desarrollo Profesional Específico, comenta: 
Respecto a la capacitación a través de la historia, por menos hace 8 o 10 años para acá, se llevan a cabo 
los cursos uno en la mañana y uno en la tarde, por cada semestre. Que es lo que se explica en este curso, 
que hacer antes, durante y después en caso de una emergencia, siniestro o desastre. Lógicamente, como 
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dice la maestra Rocio, hay personas que ahorita se encuentran en los edificios y se llega a tener rotación 
de personal, de tal manera que las brigadas se integran y luego se desintegran. ¿Cuántas brigadas 
debemos de integrar? Son cinco, el poli nos indica una más, que es búsqueda y rescate. Además de las 4 
ordinarias. ¿Cuál es el fundamento técnico y legal para esto? Tenemos una norma oficial mexicana 002 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para integrar las brigadas y las áreas de oportunidad, las 
actividades que deben realizar. También tenemos otra norma oficial mexicana de la Secretaría de 
Gobernación, también se tiene que aplicar. Apoyados por la norma oficial mexicana 026 con relación a la 
señalización, que en algunas ocasiones estas señalizaciones sufren desperfectos. Tenemos rutas de 
evacuación, tenemos áreas de repliegue, tenemos puntos de reunión, tenemos identificadas áreas 
peligrosas, como son subestaciones eléctricas, entre otros. Tenemos puntos de reunión, esos sí son bien 
importantes, cuando ocurre algún sismo, tenemos que aprovechar para evacuar algún inmueble de forma 
rápida y calmada. En cada piso en las escaleras hay una lámina de aluminio, las escaleras y los edificios, 
están separados, son dos inmuebles diferentes. Como lo dijo el Mtro. Yonathan, las escaleras son la parte 
más vulnerable. Tanto el edificio y las escaleras se moverán, pero no habrá golpeteo entre ellas, gracias a 
la lámina de aluminio que es flexible. Respecto a las alarmas de alerta sísmica, si ha habido algunas 
deficiencias, no implica toda la UPIICSA, está en los edificios, pero acertadamente la Mtra. Rocio, lo 
comentó, el mantenimiento se realizó hace algunos meses, a lo que tenemos, y si ahora se amplía y si le 
dan servicio de mantenimiento, las condiciones van a mejorar. Con respecto a la capacitación, si alguien, 
algún edificio, tiene interés y están de acuerdo, podríamos organizar pláticas para sensibilizar e inclusive 
cursos para formar o actualizar.  
El Dr. Javier Hernández Hernández, Secretario del Consejo, comenta: Se prepararon unos vídeos 
precisamente orientados a esta situación, la intención era difundirlos, pero tuvimos algunos 
contratiempos al inicio del semestre. Pero si me permiten y hay tiempo, poder mostrarles uno, hay uno 
para cada edificio. Están en el canal de UPIICSA en Youtube. Evidentemente no es un programa de 
capacitación para el personal, pero es informativo para todos los alumnos.  

 El M.A.P. José Luis Melgoza Maravilla Representante del Depto. de Estudios Profesionales Genéricos, trata 
los siguientes asuntos:  
Programa Académico a Distancia (Modalidad no escolarizada) 
El Dr. Javier Hernández Hernández, responde: Hemos estado trabajando, la Unidad de Tecnología 
Educativa y Campus Virtual tiene cuatro unidades en desarrollo, no son de unidades de aprendizaje de 
alta demanda, algo que hemos estado explorando por instrucciones del Mtro. Emmanuel, es la posibilidad 
de empezar a vislumbrar la posibilidad de que las unidades de alta demanda las podamos virtualizar, en 
ese sentido ya tenemos un acercamiento con el nuevo Director de Campus Virtual a nivel central, para ver 
que estrategias ejecutar. Esta semana hablamos con él y tener una mayor claridad para plantearlo en la 
próxima sesión de consejo.  
El M.A.P. José Luis Melgoza Maravilla, Representante del Depto. de Estudios Profesionales Genéricos, 
comenta: Creo que una manera de trascender señor Director, dejar un legado, es un programa académico 
a distancia, hay muchos que estamos interesados, participar en el diseño. Tenemos la maravillosa 
experiencia durante el confinamiento por el COVID, que nos permitió a muchos especializarnos en 
manejo de plataformas, en las técnicas didácticas para usarlas a distancia, entonces hay realmente algo 
que la necesidad de un aula. Ese día que tuvimos la oportunidad de ir a la inauguración del aula CISCO, 
el expositor nos decía la importante de tener la misma calidad de una clase impartida en un salón de 
clases, como de manera virtual. Yo creo que tenemos las herramientas y el personal principalmente para 
poder convertir esto, más que un asunto general, para que en las próximas sesiones, hablemos del avance 
que hay. La Dra. Pilar, nos comentaba que ya hay una de cinco, a nivel politécnico.  
El M en C. Emmanuel González Rogel, comenta: Tenemos cuatro en desarrollo, más dos que ya ya están 
al 100%, esas dos una es de Ciencias de la Informática y la otra es de Ingeniería en Informática, en la que 
yo también estoy participando, porque para promover algo, tengo que saber qué es lo que implica 
desarrollarla. Aquí la labor fundamental es de los autores, si los maestros quieren participar, y esas cuatro 
están detenidas porque no le han dado seguimiento y no nosotros, quiero convocar a todos los maestros, 
principalmente a Física, Química, Matemáticas, Finanzas e Investigación de Operaciones, que son las 
academias que tienen el mayor índice de reprobación, para que se sumen a esta iniciativa. Lo que el 
Politécnico quiere promover, es este tipo de materias para que nuestros programas se conviertan en 
mixtos, y estas materias de alto índice de reprobación, nuestros estudiantes la puedan recursar en una 
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modalidad mixta, y esto nos permite poder abatir el índice de reprobación. Tenemos que rescatar a 
nuestros alumnos del plan 2010, es urgente hacerlo, no puede ser posible que esté en peligro el programa 
de Ingeniería en Transporte, porque ya no hay alumnos para que se puedan inscribir a las materias 
después del cuarto semestre, porque la gran mayoría están reprobados.  Este tipo de unidades de 
aprendizaje van a permitir que nuestros estudiantes puedan cursar en un plan mixto, pero son 
autogestivas, solamente el docente evalúa cada una de las actividades. Este plan tuvo éxito en el nivel 
medio superior. Donde el estudiante a su propio ritmo, cumpliendo con las fechas de entrega de cada 
una de las actividades, podía llegar a pasar esas materias. Aquí la clave, son los docentes, si se quieren 
sumar, con una responsabilidad determinante con lo que inicien. Llevamos un año con seis materias y dos 
solamente están al 100%. Quien se quiera subir, con todo guste que se acerque al Campus Virtual con el 
Mtro. Andrei y con el Dr. Javier. 

                  Video proyectores en salones. 
La M. en C. Rocio García Pedraza, responde: Ya se están revisando y además se les están haciendo carcasas 
para protección. También se está realizando un proyecto para poder equipar a toda la escuela y los 
docentes puedan dar sus clases con todas las herramientas necesarias, es un proyecto que más adelante 
les platicará el maestro Emmanuel. 
El M.A.P. José Luis Melgoza Maravilla, comenta: Algo que me preocupa, es que se sigan vandalizando los 
equipos con los que contamos. No sé si son alumnos o docentes. Arrancan los cables. El Dr. Javier 
Hernández nos compartió un documento donde vienen los elementos con los que se llevó a cabo la 
Evaluación al Desempeño Docente, y hay un punto que nos causa inquietud. Señala que los alumnos 
pueden señalar si nosotros como maestros sistemas de video proyección y lógicamente hay maestros que 
ya no utilizan por la falta de estos equipos de informática. Hay muchos salones donde los profesores no 
pueden proyectar su clase. Si estamos hablando de una planeación didáctica, necesitamos esas 
herramientas 
La M. en C. Rocio García Pedraza, responde: Voy a continuar, pero sí es un punto que se va a atender. 
Quiero que sepa que todos en este equipo está cerrando filas para trabajar en conjunto y darle todo lo 
que necesita a la comunidad.  

 El MBA. Guillermo Rivera Rangel, Profesor Representante del Depto. de Desarrollo Profesional Específico, 
trata los siguientes asuntos:  
El proceso de designación de ternas para presidentes de academia de las academias de Ciencias Básicas de la Ingeniería CBI (Aplicar la 

normatividad y reglamento del IPN) Se presenta a solicitud y petición del profesor Juan Carlos Rosas, profesor titular de las academias 

de CBI. 
El Dr. Javier Hernández Hernández responde: A lo que me tocó revisar, se tuvo la convocatoria y la 
participación, y los docentes interesados participaron en el proceso, también se estableció la generación 
de la terna, nunca se limitó a nadie. Hasta donde tengo entendido, ese fue el proceso. Sin embargo, si el 
Mtro. Juan Carlos, nos puntualiza de las anomalías que él señala, porque es muy general como usted lo 
comenta, entiendo su referencia, pero valdría la pena tener más puntualización en las anomalías que él 
señala, yo sugiero que nos las haga llegar por escrito para poder analizar específicamente el caso. Yo lo 
que puedo referir es hasta donde recuerdo, solo hubo un candidato por cada una de las academias, fue 
lo que tomamos como referencia. De acuerdo al reglamento, se puede presentar una terna, esa es la 
posibilidad que tienes los profesores, y se va tomando la decisión en función de la convocatoria o del 
propio reglamento de academias. Sin embargo, insisto maestro, si hubiera alguna anomalía en particular 
que nos pudiera aportar el Mtro. Juan Carlos, para poder revisar la situación, lo haríamos con mucho gusto.  

 El M. en E. Mario Martín Morales Flores, Delegado Sindical del Personal Docente, trata los siguientes 
asuntos:  
¿Porcentaje de entrega de RUAA 2024/2? 
El Dr. Javier Hernández Hernández responde: En este momento tenemos un 95% de RUAA’s entregadas, 
a los profesores que no se les han entregado, no han pasado a las academias. Si hay algún caso en 
específico profesor, sí me gustaría que tener conocimiento para poder atenderlo en particular.  
Apoyo a los maestros que requieran orientación sobre la planeación didáctica. 
El Dr. Javier Hernández Hernández responde: Se ha estado trabajando desde la sesión intersemestral, el 
workshop que le llamamos, vino una maestra del área central, nos hizo favor de explicarnos todo el 
llenado de la planeación didáctica, y la maestra Dina, ha quedado con la indicación, tanto de asesorar 
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directamente a los profesores e incluso por ahí estamos trabajando con la DES, los cursos que sean 
necesarios para poderlo desarrollar. La planeación didáctica es un reto para todos, me incluyo, si bien 
estamos acostumbrados a generar cierta planeación didáctica, la estructura actual de la DES tiene ciertas 
peculiaridades, generando que sea un poquito compleja. Pero tenemos toda la disposición a través del 
área de Innovación Educativa para asesorar a los profesores que así lo necesiten. En la página de la DES, 
viene el instructivo de llenado y la forma de llenar, a veces es más fácil la comunicación personal, pero la 
maestra Dina y su equipo están con toda la disposición de ayudar.  
El M.A.P. José Luis Melgoza Maravilla comenta: Una duda, en el workshop dijeron que la fecha de entrega 
era el 29 de este mes, toda la academia ha estado trabajando, pero como bien dice es complejo, todo un 
reto. ¿Habrá algún cambio en la fecha de entrega? 
El Dr. Javier Hernández Hernández responde: No, yo creo que sí podemos negociarlo sin ningún problema 
maestro. Lo que sí es importante, es que ya empecemos a trabajar esta dinámica de elaboración de la 
planeación didáctica. 
En esta temporada de incremento de temperaturas abastecimiento de agua. 
La M. en C. Rocio García Pedraza, responde: Las siguientes palabras tienen que ver con lo mismo, del 
abastecimiento del agua, tanto la Dra. Ana María Lagunes Toledo y el Mtro. Mario Martín Morales Flores. 
Está garantizado el suministro de agua, semana con semana, ya tenemos la indicación que se pida 
previamente, porque ahora se hace mediante un ticket en la potabilizadora del Instituto Politécnico, 
semana con semana pedimos previamente, tengamos o no tengamos los garrafones, lo solicitamos para 
garantizar el apartado de esos garrafones y poder atender a toda la comunidad. Ya tiene algunas semanas 
que ninguna de las academias, departamentos o subdirecciones que no solicitan más agua. Además, 
seguimos en la gestión de la potabilizadora en la unidad.  
Personal de la DES tomando fotos a maestras y maestros en las aulas. 
El Dr. Javier Hernández Hernández responde: Aquí aprovecharía, Mtro. Mario, tanto para nuestros alumnos 
como a nuestros docentes que asistan a clase, de repente cuando recorremos los edificios, sin ánimos de 
ser inquisitivos ni mucho menos, simplemente ver como nos estamos desenvolviendo la primera parte 
del semestre, de repente ver los salones vacíos, afortunadamente no hemos visto gran ausentismo. En 
cualquier cosa que hubiera alguna situación, por favor háganosla saber para poder atenderla y resolverla. 
Nuestras clases, todas en este momento, son presenciales. 
El M. en E. Mario Martín Morales Flores, Delegado Sindical del Personal Docente, comenta: En ese caso de 
los ausentismos de los docentes, muy posiblemente tengan algún problema de salud o familiar. Igual si 
hay algún docente que tenga muchas inasistencias, yo podría abordarlo, y decirle cual es la situación que 
está causando que no llegue o que llegue tarde. Para que podamos ver de que manera se le puede apoyar. 
Si me podría retroalimentar en esa situación.  
El Dr. Javier Hernández Hernández responde: Claro que sí maestro, tenemos mucho interés desde el 
punto de vista académico en que logremos cumplir con nuestros objetivos.  
El M.A.P. José Luis Melgoza Maravilla comenta: Lo que provoca que constantemente que haya salones 
vacíos, es que constantemente nos convocan a eventos en los auditorios. A mí me gustaría que a través 
de nuestros jefes de departamento, pudiéramos tener una programación de las actividades que se están 
llevando a cabo cuando vienen conferencistas del interior de la UPIICSA, del Politécnico o externos y que 
yo creo que la mejor manera de agradecerlos a ellos, con un auditorio bien nutrido. Si pudieran avisarnos 
con anticipación, así podemos organizar nuestras clases. También les agradecería a los prefectos, que si 
preguntan por nosotros, informen cuando llevamos a nuestros grupos a alguna actividad en el auditorio, 
la otra vez me sentí mal porque estaba el supervisor de la DES, y yo estaba participando en un evento en 
el que solicitaron mi ayuda. Lo único que quiero es no tener manchas en mi expediente.   
El Dr. Javier Hernández Hernández responde: Claro que sí maestro, es fundamental esto que usted acaba 
de comentar, en la medida de lo posible vamos a tratar, a través de las jefaturas de departamento, 
informar con anticipación, incluso para que ustedes vean la temática y si es de interés a la unidad de 
aprendizaje que ustedes están impartiendo. Por otro lado, el supervisor de la DES, es de siempre, a lo 
mejor es más visible ahora, pero el supervisor de la DES, siempre ha estado, siempre ha participado, en 
sus funciones fundamentales es la participación en reuniones de academia, verificar que los exámenes 
estén cumpliendo de acuerdo al programa, particularmente los extraordinarios y los ETS, en lo general 
tiene esas funciones. Sí vi este asunto, lo voy a revisar con la DES, no estoy tan claro que entre sus funciones 
sea tomar fotografías, yo le informo sobre esta situación maestro.  
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Horas de incidencias, informar desde el inicio la situación real de estas horas. 
El Dr. Javier Hernández Hernández responde: La información que yo tengo así general, a menos que usted 
tenga un detalle en específico, los docentes que originalmente estaban considerados de acuerdo a la 
programación que se hizo por sabático, incapacidades, licencias, comisiones sindicales, todos estos tipos 
de situaciones que se pueden presentar, teníamos 49 docentes que implicaban 199 secuencias y 559 de 
incidencias, ya en la etapa final, para el inicio de semestre, tenemos 50 ausentes, 202 secuencias y 561 
horas de incidencias, entonces la definición final que quedó en esta situación en términos de la estructura.  
El M. en E. Mario Martín Morales Flores, comenta: Mi pregunta iba dirigido a cuando un maestro deja 
algunos grupos por alguna razón, esos grupos normalmente se busca con los maestros de carrera para 
que pueda cubrir, obviamente no se genera pago. Pero en una academia en particular, llevan tres casos 
de maestros, que les dicen toma este grupo de estas unidades de aprendizaje, pero se te va a pagar, y a la 
mitad del semestre, le dice el Mtro. Granados, sabes que, no se va a generar el pago. Entonces el maestro 
toma la decisión de ya no continuar dando clase. Ya son tres casos, que no se les dice claramente que no 
se generarán pagos por estas horas extra.  
El Dr. Javier Hernández Hernández responde: De hecho, de alguna forma tengo conocimiento de esto 
maestro. El problema real, es que por ahí fallaron varios aspectos de comunicación, incluso influyó que 
hubo cambio de jefes de academia. Y esto también altero también la situación. El verdadero problema 
que existe tanto del área de estructura como de la jefatura de academia, que no existe un documento 
que les explicara con precisión esto a los maestros de origen. Ya estamos insistiendo que esto no vuelva a 
ocurrir, que los maestros tengan claridad de cuando procede o no procede un pago, dependiendo de las 
características de la incidencia. El asunto real en este caso, es que el maestro que cubrieron los maestros 
que atendieron esta incidencia, es un maestro que se llevó sus horas, se cambió de la escuela. Eso no nos 
permite formalmente generar el pago, creo que hubo un problema de comunicación y estamos tratando 
que no vuelva a ocurrir.   

 La Dra. Ana María Lagunes Toledo, Profesora Representante del Depto. de Formación Básica, trata los 
siguientes asuntos:  
Detección en las academias de Matemáticas de situaciones atípicas en los ETS, primera y segunda ronda, se presume posible fuga de 

información de los contenidos de los exámenes antes de la fecha de aplicación. 
El Dr. Javier Hernández Hernández responde: En realidad creo que es un asunto que, pues es importante 
que tenga conocimiento la academia de Probabilidad, específicamente la jefatura de las academias de 
Matemáticas, donde en algún momento dado podamos identificar qué es lo que está ocurriendo. Porque 
es un protocolo que obviamente no se está cumpliendo al interior de las academias, seguramente 
después de que se genera en el departamento correspondiente, en este caso en la academia de 
Probabilidad, el examen, donde de alguna forma tiene que haber algún tipo de protocolo de seguridad 
para que esto no se comparta, habrá que revisarlo. Con lo que me puedo comprometer doctora, es revisar 
con el jefe de academias y con la presidenta, cual fue el procedimiento que siguieron y ver si podemos 
identificar la causa. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sin más asuntos que tratar, siendo las 18:03 horas del 27 de febrero de 2024, se da por terminada la reunión; 
quedando pendiente de firmar al margen y al calce los que en ella intervinieron, para los fines y efectos legales a 
que hubiere lugar. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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